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1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

 

A solicitud de la entidad mercantil IBERDROLA INMOBILIARIA PATRIMONIO, S.A. y WH 

NERVIÓN PLAZA, S.L., propietarias de la parcela con referencia catastral 7118010TG3471N donde 

se ubica el Centro Comercial Nervión Plaza, se redacta este documento de modificación 

puntual de Plan General, cuyo objeto es el cambio de calificación de la parcela, actualmente 

calificada de Servicios Terciarios en edificación compacta (ST-C), al de Gran Superficie 

Comercial (GS) y a espacio libre de dominio y uso público de una superficie de 5.123 m2 de 

suelo.  

 

 

 

2. ANTECEDENTES. 
 

El Plan Especial de Reforma Interior PERI-SB-4, redactado en desarrollo del Plan General 

de 1987 fue aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla el 12 de septiembre de 1990 y 

posteriormente modificado con fecha 9 de septiembre de 1994. 

 

Dicho PERI definía, entre otras, una parcela formada por dos subparcelas edificables 

separadas por un espacio libre y la calificaba como zona de usos terciarios. El uso global 

“centros y servicios terciarios” definido en el Plan General del 87, incluía el uso comercial en 

todas sus categorías y por tanto, también el de Gran Superficie Comercial. Conforme la 

ordenación establecida en el PERI-SB-4 y su posterior modificación, se proyectó y construyó un 

Centro Comercial, inaugurado en 1998, sin definición concreta de los usos de los locales, cuyas 

actividades se han venido licenciando sucesivamente en el tiempo. 

 

El Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla, aprobado con fecha 19 de julio de 

2006 y su Texto Refundido publicado en el BOP de fecha 16 de diciembre de 2008, califica la 

totalidad de la parcela como Servicios Terciarios Compacto (ST-C), incluso el espacio libre 

público central, colocando al Centro Comercial “Nervión Plaza” en situación de fuera de 

ordenación sujetándose al régimen establecido en el artículo 1.1.13 de las Normas Urbanísticas, 

al no permitirse el uso existente de Gran Superficie Comercial. 

 

A la vista de todo lo anterior, la propiedad ha solicitado la modificación de la 

calificación de la parcela del C.C. Nervión Plaza con el objeto de acomodar el planeamiento 

urbanístico a la realidad existente.  
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3. MOTIVACIÓN Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 

Actualmente, las grandes superficies comerciales cuentan con una relevancia creciente 

en todos los aspectos, conformándose espacios donde no solo se satisfacen las necesidades de 

consumo sino que se configuran como lugar de encuentro y, por tanto, poseen una 

semantización social en cierto modo sustitutiva de los espacios urbanos tradicionales. En este 

contexto, el ocio cuenta con una relevancia creciente y gana presencia en este tipo de grandes 

establecimientos o llega a constituir la propia locomotora de los centros comerciales actuales. 

 

El Centro Comercial Nervión Plaza, situado en la avenida Luis de Morales, es una 

actuación de grandes dimensiones ubicado en plena centralidad urbana y que cuenta con la 

singularidad de aparecer como complemento a un gran espacio deportivo como es el estadio 

de fútbol Ramón Sánchez Pizjuán. En sus inmediaciones, se configura un gran nodo comercial 

urbano con otras grandes instalaciones comerciales de gran relevancia, destacando muy 

especialmente El Corte Inglés y el C.C. El Mirador de Santa Justa. Este centro, reúne conocidos 

establecimientos comerciales y cuenta además con una amplia zona de ocio, que incluye cines 

y restauración, lo que eleva su capacidad de atracción y acogida y responde a las nuevas 

demandas de la población. 

 

Por otro lado, la ubicación del C.C. Nervión Plaza dentro de la trama urbana 

consolidada de la ciudad de Sevilla, garantiza la cercanía de la oferta a los consumidores. La 

proximidad inmediata con los barrios del distrito Nervión, con una población censada de cerca 

de 55.000 habitantes y su accesibilidad desde un ámbito más amplio (Aglomeración Urbana de 

Sevilla o incluso toda la provincia) está garantizada por la proximidad de viales estructurantes 

de los desplazamientos intraurbanos (Avda. de Andalucía, Luís de Morales, San Francisco Javier, 

Eduardo Dato, Ramón y Cajal, etc...) y cuenta con amplios medios alternativos al vehículo 

privado: movilidad peatonal, carril bici y transporte público (bus, metro, red de cercanías, etc ). 

Además, la existencia del uso comercial desde 1998 demuestra la suficiencia de la red viaria 

para soportar los flujos de tráfico que genera el Centro Comercial. 

 

Una de las principales características de los proyectos comerciales es su capacidad de 

generar procesos de centralidad. Resulta evidente que en la zona donde se ubica el núcleo 

comercial se ha ido tejiendo un complejo entramado urbano y funcional en torno a este. La 

mezcla de los distintos usos generados, potencia la centralidad urbana de la zona. De un lado 

los usos comerciales, representados por el propio Nervión Plaza, El Corte Inglés o El Mirador y 

por todo el conjunto de pequeños y medianos establecimientos comerciales que se han venido 

consolidando en sus alrededores. De otro lado, los usos de servicios y actividades 

administrativas además de los residenciales. Esta configuración, ha dado lugar a la percepción 

de Nervión como un “nuevo centro” de la ciudad más moderno y actual, más vinculado a la 

vida laboral, comercial y de servicios de la Sevilla más contemporánea. El propio centro 

comercial es parte esencial de esta centralidad urbana-comercial. Es causa y efecto de esta 

concentración de usos y es elemento fundamental de uno de los ejes comerciales más 

importantes de la ciudad. 

 

De este análisis urbanístico se concluye lo siguiente: 

- El Centro Comercial Nervión Plaza ha ido tejiendo un complejo entramado 

urbano y funcional en sus inmediaciones, dirigido no exclusivamente a cubrir 

las necesidades e intereses de la población residente en barrios cercanos, ni 

siquiera de la propia población de la ciudad, sino también de otros municipios 

cercanos. 

- Se integra plenamente en el tejido comercial urbano y complementa y 

diversifica un espacio terciario y de servicios existente. 

- Es parte esencial de la centralidad urbana-comercial de Nervión. 

- Es un edificio consolidado y plenamente integrado en la estructura urbana de 

Sevilla y del barrio de Nervión, en particular. 

- Cumple con los requisitos urbanísticos, territoriales, de movilidad y comerciales 

marcados por el Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía y 

por la normativa de desarrollo relacionada, como así lo demuestra la 

inscripción, por parte de la Dirección General de Comercio, del Centro 

Comercial Nervión Plaza como Gran Superficie Comercial Minorista en el 

Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 

 

 Tras este análisis de la situación actual y en base al interés urbanístico general, resulta 

adecuado volver a la calificación y situación urbanística establecida por el PERI-SB-4 y su 

Modificación posterior, es decir, la restitución del uso pormenorizado de Gran Superficie 

Comercial y  a calificar de espacio libre de uso público toda aquella superficie procedente de 

las cesiones del plan especial y que el Plan General no ha incorporado como dominio público. 
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Por tanto, es objeto de la presente modificación el cambio de calificación de la parcela 

con referencia catastral 7118010TG3471N, de Servicios Terciarios en edificación compacta 

(ST-C) al de Gran Superficie Comercial (GS) y al de espacio libre de dominio y uso público 

de 5.123 m2 de suelo.  

 
 

Por último, esta propuesta de modificación puntual del Plan General corrobora la 

inscripción, por parte de la Dirección General de Comercio, del Centro Comercial Nervión Plaza 

como Gran Superficie Comercial Minorista en el Registro de Comerciantes y Actividades 

Comerciales de Andalucía. Dicha inscripción, es acorde con el uso actual que viene 

desarrollando desde su inauguración y justifica la presente modificación cuyo objeto es 

adaptar el planeamiento vigente a la realidad existente. (Se adjunta a continuación dicha 

inscripción). 

 

Por otra parte, se da cumplimiento a los criterios para el emplazamiento de grandes 

superficies comerciales minoristas establecidos en el art. 32 del Texto Refundido de la Ley de 

Comercio Interior de Andalucía (LCIA). 

 

Al presente documento de modificación se adjunta Plan de Movilidad en el cual se prioriza 

la accesibilidad peatonal, el transporte no motorizado y el transporte público en cumplimiento 

del art. 31.5 de la mencionada LCIA. 
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SUPERFICIE CONSTRUIDA CENTRO COMERCIAL NERVIÓN PLAZA 
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El cuadro comparativo de las determinaciones urbanísticas establecidas por el Plan General 

vigente y las propuestas por la Modificación del Plan General sería el siguiente: 
 

 PGOU Mod. PGOU 

Clasificación Suelo Urbano Consolidado Suelo Urbano Consolidado 

Uso Global Terciario Terciario 

Uso Pormenorizado Servicios Terciarios (ST-C) Gran Superficie Comercial (GS) 

Nº plantas  3P               3P 

Edificabilidad  36.600,90 m2t (la existente) 30.730,31 m2t 

Aprovechamiento 36.600,90 UAs         39.949,40 UAs 

Espacio Libre de Dominio y 

Uso Público 

- 5.123 m2 

 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA ELEGIDA PARA LA ALTERACIÓN DEL PLAN 

 

La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía regula, en su art. 36, el régimen de la 

innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento, disponiendo 

que ésta se podrá llevar a cabo mediante su revisión o modificación. 

 

Los artículos 37 y 38 de la citada norma definen ambos conceptos; de la revisión se efectúa 

incluso una definición expresa, entendiéndose por tal la alteración integral de la ordenación y 

en todo caso la alteración sustancial de la ordenación estructural. La modificación queda 

definida como toda aquella alteración de la ordenación establecida por los instrumentos que 

no constituya revisión, y podrá tener lugar en cualquier momento, siempre motivada y 

justificadamente. 

 

Por otro lado, el artículo 36, que regula la innovación de la ordenación establecida por los 

instrumentos de planeamiento, establece que esta ha de realizarse mediante la misma clase de 

instrumento, observando iguales determinaciones y procedimientos regulados para su 

aprobación, publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos. 

 

El objeto del presente documento, al limitarse fundamentalmente a reajustar de forma local 

y puntual la determinaciones contenidas en el Plan General, y dado que no plantea ninguno de 

los supuestos descritos en el artículo 37.1 de la LOUA, ha de entenderse, por consiguiente, 

encuadrado dentro de la segunda figura prevista para alterar los planes y proyectos que no es 

sino una Modificación del Plan General de Ordenación. 
 

5. JUSTIFICACIÓN DE QUE LA MODIFICACIÓN NO CONLLEVA UN AUMENTO DE LAS 

DOTACIONES Y NO AFECTA A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. 

 

Aunque la modificación supone una reducción de la edificabilidad, existe una diferencia 

entre los coeficientes de ponderación de usos que provoca un aumento del aprovechamiento.  

 

A continuación se resumen los parámetros urbanísticos existentes y propuestos una vez 

ajustadas la nueva edificabilidad a la realmente existente en la parcela: 

 

PGOU vigente Modificación PGOU Diferencias 

Situación  Suelo 

Dotacional 

UAs Situación  Suelo 

Dotacional 

UAs Suelo 

Dotacional 

UAs 

SUC 0 36.600,90 SUC 5.123 m2s 39.949,40 5.123 m2s 3.348,50 

       9,15% 

 

A la vista de lo anterior el aprovechamiento objetivo de la parcela se incrementa un 

9,15 % por lo que, conforme se establece en el artículo 45.2.B)c) de la LOUA, el cambio de uso 

no requiere el incremento o mejora de las dotaciones. En estos casos, podemos afirmar que no 

se desconsolida el suelo y por tanto la parcela mantiene su consideración de Suelo Urbano 

Consolidado. 

 

Para el cálculo de la media dotacional, dado que el PGOU vigente de Sevilla no tiene 

delimitado su suelo urbano en zonas, parece lógico que la parcela quede integrada en un área 

homogénea coincidente con el ámbito del PERI-SB-4 “San Francisco Javier”, que cuenta con 

una superficie de 84.000 m2 y esto fundamentado en las siguientes razones: 

• Es un área relevante respecto de la realidad urbana que cuenta con un mismo 

aprovechamiento urbanístico (aprovechamiento tipo referido a su correspondiente 

área de reparto) y coincidente con la delimitación física de la respectiva unidad de 

ejecución formulada para el correspondiente Plan Especial de Reforma Interior, cuyas 

determinaciones fueron asumidas por el Plan General vigente. 

• Delimita una zona cuya morfología urbana, con uso terciario predominante, responde 

a una misma tipología edificatoria o lo que es lo mismo, una misma zona de 

ordenación urbanística, y por tanto aúna parcelas siguiendo criterios de racionalidad 

urbanística, en cuanto a su uso, intensidad y tipología edificatoria. Es decir, las 
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parcelas contenidas en el área resultan homogéneas urbanísticamente en cuanto a su 

morfología urbana. 

 

Por tanto, el área homogénea a considerar sería la siguiente: 

 

 
 

ÁMBITO PERI-SB-4 PGOU vigente Modificación PGOU 

Edificabilidad AH 123.337,34 m2t 117.466,75 m2t 

Aprovechamiento AH 116.926,50 UAs 120.275,00 UAs 

Suelo Dotacional 24.900,00 m2 30.023,00 m2 

 

La media dotacional de conformidad con el artículo 10.2.A.g. de la LOUA (relación entre 

m2s dotacional y edificabilidad lucrativa) variaría de la siguiente forma: 

 

ÁMBITO PERI-SB-4 PGOU vigente Modificación PGOU 

0,2019 m2 dotacional/m2t 0,2556 m2 dotacional/m2t Media Dotacional 

0,2129 m2 dotacional/UA 0,2496 m2 dotacional/UA 

 

A la vista de lo anterior, y a pesar de no ser necesario el aumento de las dotaciones al 

ser el incremento del aprovechamiento lucrativo inferior al 10%, la superficie dotacional 

prevista mejora la media dotacional de conformidad con el artículo 10.2.A.g. y el artículo 

55.3.a( de la LOUA. 

En otro orden de cosas, hay que indicar que la modificación no tendría carácter 

estructural al no afectar a ninguna determinación estructural, ni supone alteración alguna del 

modelo territorial propuesto ya que uno de los objetivos del PGOU en la ordenación es “el 

mantenimiento y mejora de grandes centros existentes”. Dicho objetivo coincide con el de la 

presente modificación. 
 

 Dado que la modificación no contempla la  creación de nuevos usos residenciales, no es 

necesario la implementación o mejora de los sistemas generales, dotaciones o equipamientos 

conforme al artículo 36.2.a)5ª. 
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6. CUMPLIMIENTO ART. 40.7 DE LA LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO DE GESTIÓN INTEGRADA 

DE LA CALIDAD AMBIENTAL. 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, se redactó un borrador de la Modificación Puntual 26 del Texto Refundido 

del Plan General, consistente en modificar la calificación de la parcela ocupada por el 

Centro Comercial Nervión y del documento ambiental estratégico correspondiente, a 

efectos de solicitar el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada a que 

se encuentra sometida la presente modificación, en virtud de lo establecido en el Art. 

40.3.a) de la Ley 7/2007 de 9 de julio. 

 

Con fecha 4 de septiembre de 2017, se solicitó a la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, 

aportando los citados documentos, esto es, borrador de la Modificación Puntual 28 del 

Texto Refundido y documento ambiental estratégico con el contenido exigido en el 

Art. 39.1 de la Ley 7/2007 de 9 de julio. 

 

La Resolución de la Delegación competente, admite a trámite la solicitud de inicio 

de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada en fecha 26 de octubre de 2017. El 

16 de febrero de 2018 la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio en Sevilla informa que no se prevén efectos significativos sobre el medio 

ambiente como consecuencia de la Modificación Puntual 26 del Texto refundido del 

Plan General de Sevilla sobre el cambio de calificación de la parcela en el Centro 

Comercial Nervión. 

 

Se adjunta en Anexo dicho informe junto con el Documento Ambiental Estratégico. 

 

 

 

7. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN. DETERMINACIONES GRÁFICAS 

 

Se modifican las hojas 13-14 y 13-15 (esta última debido a que una pequeña parte de la 

parcela “D” del proyecto de compensación aparece en dicha hoja) de los planos de Ordenación 

Pormenorizada Completa. Asimismo, se procede a modificar el plano o.g.09 Ordenación 

Urbanística Integral de los Planos de Ordenación General. 

 

Para hacer más comprensible el objeto y finalidad de esta innovación, se incluyen aquellos 

documentos afectados en su situación vigente, y el resultado de los mismos tras la 

modificación propuesta. 
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                                                                                                                                  Plano de Ordenación Pormenorizada Completa 

 

  

Texto Refundido PGOU Modificación Puntual m_26 

La orla s 
 

La ordenación propuesta modifica las hojas 13-14 y 13-15 del plano de ordenación pormenorizada 
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                                                                                                                                  Plano O.G.09 Ordenación Urbanística Integral 

 

 

  

O.G.09 Texto Refundido PGOU O.G.09 Modificación Puntual m_26 
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8. VALORACIÓN DEL IMPACTO EN LA SALUD. 

 

 La Ley General de Salud Pública, Ley 33/2011, de 4 de octubre, dedica su capítulo VII del 

Título II a la Evaluación de Impacto en Salud, incorporando, en su artículo 35, el deber de las 

administraciones públicas de someter a Evaluación de Impacto en la Salud (EIS), las normas, 

planes, programas y proyectos que seleccionen por tener un impacto significativo. 

 En el ámbito autonómico, la Ley de Salud Pública de Andalucía (LSPA) recoge en el 

capítulo V del Título I el marco normativo básico señalando el objeto, el ámbito de aplicación y 

la metodología, indicando en su Disposición Adicional IX que la EIS no entrará en vigor hasta 

que se produzca su desarrollo reglamentario. 

 El 15 de diciembre de 2014 se publicó el Decreto 169/2014 de 9 de diciembre por el que 

se aprueba el procedimiento de la Evaluación de Impacto en la Salud de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, que entró en vigor el 16 de junio de 2015. 

 De acuerdo con la LSPA y el Decreto, se someterán a EIS los siguientes instrumentos de 

planeamiento urbanístico: 

•  Los instrumentos de planeamiento general así como sus innovaciones. 

•  Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que afecten a áreas urbanas socialmente 

desfavorecidas. 

•  Los instrumentos de planeamiento de desarrollo con especial incidencia en la salud 

determinados así por la Consejería competente en materia de salud. 

 

Por todo lo anterior, se elabora la Valoración del Impacto en la salud (VIS) del presente 

documento de Modificación de PGOU para se somete al EIS. Entendiendo este como el 

documento que debe presentar el órgano que formula un plan, programa o instrumento de 

planeamiento urbanístico, o el titular o promotor de una obra o actividad, sometidos a 

evaluación de impacto en la salud, y donde deben identificarse, describirse o valorarse los 

efectos previsibles, positivos y negativos, que el plan, programa, instrumento de planeamiento 

urbanístico, obra o actividad, pueda producir sobre la salud de las personas. 

8.1 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

 

Objeto de la modificación  

El objeto de la modificación m_26 es el cambio de la calificación urbanística de la parcela 

7118010TG3471N situada en la calle Luis de Morales correspondiente al C.C. Nervión Plaza, 

calificada de uso terciario en edificación compacta (ST-C) por el Plan General, a uso gran 

superficie comercial (SG) y espacio libre de dominio y uso público para adecuarla a la realidad 

existente en base al interés urbanístico general.  

 

 PGOU Mod. PGOU 

Clasificación Suelo Urbano Consolidado Suelo Urbano Consolidado 

Uso Global Terciario Terciario 

Uso Pormenorizado Servicios Terciarios (ST-C) Gran Superficie Comercial (GS) 

Nº plantas  3P 3P 

Edificabilidad  36.600,90 m2t (la existente) 30.730,31 m2t 

Aprovechamiento 36.600,90 UAs 39.949,40 UAs 

Espacio Libre de Dominio y 

Uso Público 

- 
5.123 m2 

 

La innovación planteada no tiene carácter estructural al modificarse únicamente la 

ordenación pormenorizada de una parcela lucrativa. No afecta a la red viaria, ni a los sistemas 

de transporte, tan solo se ve incrementada la reserva de suelo para espacios libres. 

 

  

SITUACIÓN DE PARTIDA. SITUACIÓN FINAL 
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Encuadre Territorial 

 

 
Plano de Situación 

 

El Plan General define el concepto de barrio-ciudad como el primer ámbito con capacidad 

de contener la complejidad y variedad propia del hecho urbano, permitiendo la existencia de 

distintas formas de vida y culturas. Por tanto el barrio-ciudad debe contener las dotaciones 

necesarias para el desarrollo de sus poblaciones, incluido algún equipamiento de rango 

superior (ciudad) que suponga un foco de atracción e identidad para el resto de la ciudad. Con 

una población comprendida entre 20.000 y 50.000 habitantes, en el barrio-ciudad el individuo 

es capaz de generar sentimientos de identidad y arraigo, y se puede identificar con su 

territorio. 

 

 

Siguiendo esta división espacial, la modificación se encuadra en el distrito denominado 

Nervión, en la zona Este de la ciudad de Sevilla, concretamente en el barrio-ciudad N-1, 

delimitación empleada por el Plan General para el cálculo de los estándares de equipamientos 

y espacios libres. 

 

 

Otros parámetros que ayudan a definir el barrio-ciudad son:, por ejemplo, tratarse de un 

espacio adecuado para el peatón cuyo diámetro no supere los 2,0 km. y cuyas distancias 

máximas no superen un tiempo más allá de los 30 minutos a pie; además debe ser un umbral 

para mantener un sistema de comunicación de intensidad blanda (contactos directos, radios y 

televisiones locales, periódicos y boletines de asociaciones, lugares de encuentro....) y de redes 

sociales diversas (asociaciones, agrupaciones políticas y sindicales, cofradías, etc.) apto para 

soportar un nivel de servicios con una ocupación y actividad equilibrada, con unos contenidos 

que oferten lo que un ciudadano espera del sistema urbano. 

 

Para estudiar el impacto en la salud de la innovación planteada y siguiendo las mismas 

directrices del PGOU, encuadramos la valoración dentro de los límites del barrio-ciudad N1. 

Consideramos que en dicho ámbito es razonable esperar que se produzcan los supuestos 

impactos medibles en la salud o el bienestar. 
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Dotaciones: espacios libres y equipamientos. 

 

El distrito Nervión es una zona donde se equilibra el uso residencial con el terciario. Se trata 

de una trama urbana consolidada, con un sistema viario basado en grandes avenidas 

ortogonales, fruto del periodo de expansión de esta parte de la ciudad, que canaliza no solo el 

tráfico del barrio, sino el de buena parte de la zona este e incluso de todo el casco urbano. 

El sistema de infraestructuras de transporte es satisfactorio, con una buena red de 

autobuses público y la línea 1 de metro que presta su servicio en este área. 

 

 
 

Con respecto a los equipamientos, el área contiene una amplia variedad de ellos, aunque no 

se puede decir lo mismo en el aspecto cuantitativo. El sistema de equipamientos del distrito, 

se encuentra por debajo de la media de la ciudad, según datos extraídos de la Memoria de 

Ordenación del Plan General, debido a la alta densidad de población del área. 

En la tabla de elaboración propia (con datos procedentes de la Memoria de Ordenación del 

Plan General), se observa que la media dotacional de la ciudad está muy por encima de la 

media del distrito Nervión. 

 

DISTRITO 

NERVIÓN DN 

HABITANTES DEPORTIVO 

SG+SL 

EDUCATIVO 

SG+SL 

SIPS 

SG+SL 

TOTAL m2/hab 

N-1 30.985 10.385 54.641 85.573 150.599 4,860 

N-2 41.067 54.464 67.704 32.830 154.998 3,774 

TOTAL 72.052 64.849 122.345 118.403 305.597 4,241 

CIUDAD 857.602 14,227 

 

Igualmente, en la siguiente tabla, se puede comprobar el bajo nivel medio de m2 de 

espacio libre por habitante, comparado con la media municipal., por lo que la incorporación de 

este tipo de suelo será siempre beneficiosa para la población. 

 

DISTRITO 

NERVIÓN DN 
HABITANTES ESPACIO LIBRE LOCAL m2/hab 

N-1 30.985 43.992 1,419 

N-2 41.067 38.385 0.935 

TOTAL 72.052 82.377 1,143 

CIUDAD 857.602 4,707 

 

En líneas generales, la repercusión de la modificación en el bienestar del vecindario, se 

podría resumir: 

 

 ASPECTOS NEGATIVOS ASPECTOS POSITIVOS 

INTERNOS  Espacio libre incorporado al barrio-ciudad. 

EXTERNOS Aumento teórico de gran 

superficie comercial. 

Ajuste de planeamiento a la realidad vigente. 
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8.2. CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN: PERFIL DEMOGRÁFICO, MEDIOAMBIENTAL Y 

SOCIOECONÓMICO. 

 

Los datos que a continuación se relacionan, proceden del Anuario Estadístico del 

Ayuntamiento de Sevilla de 2014. 

 

Perfil demográfico: 

Según los datos últimos publicados por el Ayuntamiento de Sevilla (2014) el Distrito Nervión 

tiene una población de 51.154 habitantes, que distribuidos en la superficie que ocupa, de 3,20 

Km2., da una densidad de 15.974 habitantes/km2., dato que prácticamente triplica la media 

municipal. 

La población, por censo y edades, y los porcentajes por edades con respecto a la población 

del distrito, se reflejan en las siguientes tablas. De los datos se desprende que La población 

menor de 20 años supone un 27,06 % de la población, mientras que la mayor de 65 años 

supera el 46 % del distrito. 

 

         

 

 

La dinámica poblacional del Distrito Nervión, apunta a una reducción en saldo de su censo 

vegetativo pero un aumento en el migratorio, lo que, hace que el año 2014, termine con un 

saldo positivo en su censo de 142 personas. 

Con respecto a la población de origen extranjero, en el distrito se encuentran censados 

1.211 hombre y 1.685 mujeres de origen extranjero, lo que supone un 5, 66 % de la población 

del mismos. 

 

La Modificación 26 se encuentra ubicada casi en el centro geográfico del distrito Nervión. 

Como ya se ha mencionado repetidas veces, la población del distrito no se verá afectada 

negativamente por las consecuencias de la misma, pues continuará con su actividad de centro 

comercial. En cambio, si se verá beneficiada por la puesta a disposición de un nuevo espacio 

libre. 

A continuación se relacionan los barrios que pertenecen al distrito Nervión y su distancia al 

centro comercial, como este se ubica en La Buhaira, la distancia se toma desde el punto más 

lejano. 

 

Barrios afectados Distancia a la Modificación 

Nervión 0 m 

San Roque 1.100 m 

La Calzada 750 m 

Ciudad Jardín 950 m 

La Buhaira 900 m 

Huerta del Pilar 550 m 

San Bernardo 1.150 m 

La Florida 1.425 m 
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Perfil ambiental: 

 

Junto con el Distrito Casco Antiguo, el de Nervión, es uno de los que tienen escaso espacio 

libre local de distrito, incluso, como se deduce de las tablas incorporadas en el apartado 8.1, 

subapartado Dotaciones: espacios libres y equipamientos., la media de m2 de equipamiento 

por habitante, es sensiblemente menor a la media de la ciudad, 1.143 m2/hab frete a 4,707 

m2/hab. Y ello aún incluyendo en esta cuantificación la dotación de equipamiento de sistema 

general, esto es, de nivel ciudad o barrio-ciudad. Los principales indicadores medioambientales 

se exponen a continuación: 

 

INDICADOR CÁLCULO OBSERVACIONES 

RUIDO Y CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

Zonas saturadas acústicamente 0 No 

RESIDUOS 

contenedor de papel  178  

contenedor de vidrio 175  

contenedor de envases 192  

Contenedor orgánico 610  

AGUA 

Consumo de agua por habitante y día 43,67  l Dato de la ciudad 

SUELOS CONTAMINADOS 

Superficie  - No existen 

URBANISMO Y ARQUITECTURA 

Superficie de equipamientos por 

habitantes 

4,241 

m2b 

Inferior a la media de la 

ciudad (14,227) 

Superficie de espacios libres locales por 

habitante 

1,143 

m2/hab 

Inferior a la media de la 

ciudad (4, 707) 

CONTAMINACIÓN DEL AIRE    

CALIDAD DEL AIRE RESPECTO AL 

DIÓXIDO DE CARBONO 

26 (umbral de alerta 400) 

CALIDAD DEL AIRE RESPECTO AL 

OZONO 

185 (umbral de alerta 240) 

CALIDAD DEL AIRE RESPECTO AL 

MONÓXIDO DE CARBONO 

1.570 (valor límite 10.000) 

 

Perfil Socioeconómico 

 

Población activa 314.628 habitantes (*) 

Tasa de desempleo 9,75 % (**) 

Renta familiar media 27.810 € (**) 

Tasa de analfabetismo 2,46% (**) 

Población sin estudios 22,45% (**) 

Residentes por viviendas 2,4 (**) 

Densidad Media Poblacional 4.529 habitantes/km2 

 

(*) Datos relativos a la ciudad de Sevilla. 

(**) Datos relativos al Distrito Nervión 2014 

 

Evolución de la población de 16 y más años según relación con la actividad y sexo en miles 

de personas y media anual.. Datos relativos a la ciudad de Sevilla. 

 

 

 
 

Fuente: Encuesta de Población Activa. INE. 
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Perfil de Salud 

 

Por sexo  General 

Hombres  Mujeres 

Tasa de Mortalidad tanto por mil 4,16(*) 4,44 3,86 

Esperanza de vida 80,51(*) 77,73 83,30 

Tasa de discapacidad (miles de 

personas) 

81,3(*) 31,3 49,9 

Tasa de Tabaquismo 27%(*) 24% 30% 

Tasa de nacimientos 9,48 (*)   

Tasa de mortandad 8,55 (*)   

    

 

(*) Datos relativos a la ciudad de Sevilla. 

 

Causas de mortandad Sevilla 

 

 

 

8.3. MECANISMOS PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

El enfoque de participación de la población afectada permite a la entidad que promueve la 

actuación controlar la evolución del documento de planeamiento y anticiparse a su respuesta. 

Estableciendo mecanismos y plazos de consulta, se evita una supuesta oposición al proyecto, 

escollo insalvable si este ocurriera en el periodo de implantación de la actividad. 

 

Dado que el uso urbanístico al que se destina la parcela objeto de innovación es el que se 

practica actualmente, no se esperan medidas de presión por la nula afección en la vida 

ciudadana, por lo tanto, no se ve justificado realizar procesos de consulta y participación 

ciudadana extraordinarios a los legalmente establecidos. 

 

En cumplimiento del art. 32.2 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, la 

Modificación 26 del Plan General será sometida a trámite de información pública por plazo no 

inferior a un mes durante el que los ciudadanos podrán presentar alegaciones. 

 

Con la información pública, el instrumento de planeamiento se encontrará legitimado por la 

ciudadanía, lo que revierte en una mayor seguridad en la ejecución del fin urbanístico. 
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8.4. IDENTIFICACIÓN DE LOS DETERMINANTES 

 

El objetivo de esta etapa es, no sólo identificar los posibles determinantes de la salud 

afectados por la modificación, sino valorar la relevancia del supuesto impacto en la salud de la 

población. 

 

A este propósito, se diseña una lista de chequeo con el objeto de realizar la Valoración de 

Impacto en Salud de un instrumento de planeamiento urbanístico, siguiendo las líneas 

propuestas en el manual publicado para ello por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales. 

 

Unas notas aclaratorias del cuadro adjunto: 

-La sustitución del uso terciario por uno que está realmente implantado supondrá , en 

general, una probabilidad baja, esto es, no alterará de forma significativa el estado inicial. La 

única excepción es la incorporación de un nuevo espacio libre al ámbito del distrito, los 

determinantes relacionados con este concepto alcanzan una probabilidad media. 

-Con respecto a la intensidad del impacto, pueden seguirse los mismos criterios. En relación 

al espacio libre, al pasar a ser dominio público municipal, puede que su intensidad llegue a un 

grado medio al ser responsabilidad municipal y quedar a su cargo la gestión del suelo. 

- Por último, con respecto a la permanencia, se ha otorgado el grado más alto a todos los 

determinantes puesto que la modificación cuyo destino es responder a la realidad vigente, es 

la de persistir en el tiempo. 

 

El enfoque global del impacto en los determinantes analizados es NO SIGNIFICATIVO. 

 

 

 

 

 PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

ESPACIOS PÚBLICOS     

Accesibilidad a los espacios M M A NO SIG 

Pública concurrencia B B A NO SIG 
Calidad de masas de agua B B B NO SIG 
Relación público-privado A M A NO SIG 

MOVILIDAD     

Calidad del aire B B A NO SIG 
Transporte público B B A NO SIG 
Movilidad peatonal B B A NO SIG 

Accesibilidad a servicios B B A NO SIG 

DISEÑO URBANO     

Viviendas promoción pública B B A NO SIG 
Densidad vivienda B B A NO SIG 
Calidad viviendas B B A NO SIG 

Vías peatonales M M A NO SIG 

METABOLISMO URBANO     

Contaminación química B B A NO SIG 
Contaminación acústica B B A NO SIG 
Redes infraestructuras B B A NO SIG 

Cercanía a vertederos B B A NO SIG 

CONVIVENCIA SOCIAL     

Accesibilidad población M M A NO SIG 
Espacios públicos sin barreras M M A NO SIG 
Afecciones sociales B B A NO SIG 

Empleo local y desarrollo B B A NO SIG 
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8.5 ANÁLISIS PRELIMINAR 

 

 

El estudio de los determinantes anteriormente realizado se deduce la nula incidencia en la 

batería de indicadores recogida. Es un resultado lógico si tenemos en cuenta que, con la 

modificación, no se alteraran las circunstancias actuales. 

 

Por ejemplo, la concurrencia, las infraestructuras, e incluso su afección a la contaminación 

del aire o acústica, no sufrirán ninguna alteración con la ejecución de la innovación del 

planeamiento. Igualmente, la incidencia en el diseño de la movilidad, transporte modal, en la 

vivienda y en su calidad o densidad, son aspectos que no se alterarán tras la aprobación de 

este documento. El único aspecto que podría variar levemente, aunque no es significativo, es el 

del espacio libre que, al pasar al dominio público, pudiera ver afectada su diseño o condición 

al pasar a ser gestionada por el ayuntamiento. No obstante, la ordenación que ya presenta ese 

espacio vacante de edificación, se ajusta a las condiciones normativas de accesibilidad, por lo 

que, de nuevo, la incidencia en estos determinantes es no significativa. 

 

En resumen, el análisis preliminar descarta todos los determinantes que puedan producir 

impactos en la salud en todas las áreas. 

 

 

 

8.6 CONCLUSIÓN 

 

Después del estudio de los potenciales impactos del planeamiento en los determinantes de 

la salud, y del análisis preliminar que concluye en que no se ha encontrado cualitativamente un 

aspecto o área de intervención donde se incida a nivel cualitativo, se concluye que no es 

necesario, por tanto, realizar una estimación cuantitativa puesto que no hay repercusión ni 

impacto posible en la salud. 

Como ya se ha indicado repetidamente, el ajuste administrativo en términos urbanísticos a 

una realidad física, económica y social como es el objeto de esta innovación del planeamiento 

general, esto es, la restitución normativa de un uso realmente implantado, no puede producir 

ya no sólo impactos, sino incidencias significativas en la salud de la población. 

  

Por lo tanto, el IMPACTO GLOBAL EN LA SALUD de MODIFICACIÓN PUNTUAL_26 DEL  

TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANISTICA 2006 DE SEVILLA. 

CAMBIO DE CALIFICACIÓN PARCELA CENTRO COMERCIAL NERVIÓN PLAZA es NO 

SIGNIFICATIVO. 
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 9. ESTUDIO ECONÓMICO Y FINANCIERO. 

 

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en su articulo 

19.3 estipula, entre otros asuntos, que en función de la naturaleza de las determinaciones del 

instrumento de planeamiento sobre previsiones de programación y gestión, contendrá un 

estudio económico-financiero que incluirá una evaluación analítica de las posibles 

implicaciones del Plan. 

La modificación 26 que califica el Centro Comercial Nervión Plaza de Gran Superficie 

Comercial, pretende regularizar las situación urbanística de la parcela sin que ello implique la 

necesidad de realizar obras de urbanización. Incluso el espacio libre público que se obtiene 

como consecuencia de la modificación, se encuentra urbanizado. 

Por todo lo anterior, la presente innovación no supone ninguna implicación en la 

programación y gestión del Plan General, por lo que no se considera necesaria la redacción del 

Estudio Económico-Financiero. 

 

10. MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 

 

La Memoria de Viabilidad Económica es un documento jurídico-urbanístico y económico 

que debe acompañar al resto de documentos que legitimen la ordenación y ejecución de las 

actuaciones. Su objetivo es asegurar la viabilidad de la actuación económica, en términos de 

rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado 

equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios 

incluidos en su ámbito de actuación y contendrá, al menos, los elementos del art. 22.5 Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el T.R. de la Ley del Suelo 

y Rehabilitación Urbana (TRLSRU). 

Existe una premisa básica desde el punto de la viabilidad económica para toda actuación 

urbanística: que los ingresos derivados de la venta del producto resulten ser superiores a los 

Costes de producción. La Modificación 26 regula la situación urbanística de un edificio ya 

existente, lo que no supone ninguna actuación económica desde del punto de vista de la 

rentabilidad de los propietarios afectados 

Por todo lo anterior, no se considera necesaria la redacción de la Memoria de Viabilidad 

Económica. 

 

11. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 

 

Ya se han mencionado en el apartado 9, las estipulaciones del artículo 19.3  de la LOUA, en 

el sentido de la obligatoriedad de la inclusión en el instrumento de planeamiento de un 

estudio económico-financiero, dicho artículo prevé también la inclusión en tales documentos 

de  que incluirá una evaluación analítica de las posibles implicaciones del Plan, así como un 

informe de sostenibilidad económica que debe contener la justificación de suelo suficiente 

para usos productivos y su acomodación al desarrollo urbano previsto en el planeamiento, así 

como el análisis del impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas de las 

Administraciones Públicas responsables de la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras y de la implantación de los servicios necesarios. 

Además, el RDL. 7/2015, de 30 de octubre, por el se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Suelo y Rehabilitación Urbana, en su articulo 22.4 exige dentro de la documentación que 

debe incluirse en los instrumentos de ordenación un informe de sostenibilidad económica para 

todas aquellas actuaciones de transformación urbanística.  

Como consecuencia de la Modificación 26, y aunque no se requiera su urbanización, se 

provoca un incremento de dotaciones públicas, en este caso de espacio libre de dominio y uso 

público. 
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Impacto de la actuación sobre los impuestos municipales: 

 

La Innovación que se acomete no modifica en modo alguno los ingresos que el municipio 

recibe, puesto que la actividad se está desarrollando en estos momentos. Así pues, las tasas 

por licencias, impuestos de construcción o los recaudados en concepto de bienes inmuebles, 

se producen en la actualidad y se seguirán produciendo, independientemente de que la 

Modificación 26 se lleve a cabo. 

 

Impacto de la actuación sobre los gastos municipales. 

 

Como resultado de esta innovación de Plan General se incorporan 5.123 m2 al parque de 

espacios libres del municipio. Se realiza a continuación un estudio del coste que supondría 

para el municipio. Los datos empleados proceden de fuentes oficiales: Plan General de 

Ordenación Urbana de 2006 e Informe de Gestión de Lipasam de 2015. 

En el cuadro resumen de la Memoria de Ordenación del Plan general (cuya imagen se 

transcribe) el total de superficie estimada de espacio libre de carácter local para el Distrito de 

Nervión , donde se localiza el nuevo espacio libre, es de 82.377 m2, la incorporación de los 

5.123 m2 supondría un incremento de un 5,56 %.  

 

 

 
 

El diseño de la plaza, sin arbolados ni parterres a excepción de una docena de macetones, y 

la cualidad de sus pavimentos, solería de granito, implica una baja inversión en mantenimiento. 

Hay que indicar que, la casi nula presencia de especies vegetales, supondría que el 

mantenimiento de este espacio libre correría a cargo del servicio municipal de limpieza 

Lipasam. 

Las tareas se encajarían en el apartado de su presupuesto de “Limpieza viaria programada”, 

a realizar por el Parque Auxiliar de limpieza. Serían: 

• Barrido mecánico o barrido mixto. 

• Baldeo mixto. 

 

Se calcula que el incremento de la longitud de limpieza para el área sería de 2,5 km, lo que 

supondría un incremento para la ciudad en barrido mecánico de 0.002% y un 0.009 % de 

baldeo mixto con respecto al último año. Datos que indican el exiguo incremento con respecto 

al volumen de la actuación de Lipasam. 

 

 
 

En su memoria de gestión, se indica que durante el 2015 se continua con la revisión de la 

programación de los parques auxiliares de Lipasam así como con la ampliación de su parque 

móvil. Las medidas tomadas han dado resultados tan satisfactorios como aumentar la 

frecuencia de actuación en un 25% en las zonas más necesitadas, aprovechando la creación de 

sectores mecanizados con barredoras pequeñas. Se observa además, a final de año, un 

incremento de la superficie de tratamiento de la ciudad de un 5,7% y un aumento de la 

productividad del 8%. 

 

Con el estudio anterior, se puede concluir que el bajo incremento del coste provocado por 

la asunción del nuevo espacio libre, unido a la creciente operatividad del servicio de Lipasam, 

suponen que los gastos derivados de esta modificación sean fácilmente asumibles por la 

Hacienda Local. 

 

No obstante los cálculos realizados, en el acuerdo de cesión de los nuevos suelos para el 

dominio público, se recoge la obligación de los propietarios del Centro Comercial Nervión del 

mantenimiento y conservación del espacio libre. 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 
 

           29  MARZ  2019 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



modificación 

puntual   

MODIFICACIÓN PUNTUAL_26 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA 2006 DE SEVILLA_ MARZO-2019 

 

12. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley antes citada, se 

insertarán anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor 

circulación de la misma, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el de la Gerencia de 

Urbanismo, abriéndose un trámite de información pública por plazo de un mes, durante el cual 

podrá examinarse el documento y presentarse cuantas alegaciones se tengan convenientes.  

 

Por otra parte, en cumplimiento de lo previsto en el art. 36.2.c 3ª de la citada Ley, y como 

medio de difusión complementario a la información pública, se remitirá un ejemplar del 

presente documento al distrito que corresponde. Con objeto de que la población reciba 

adecuada información, esta se encontrará disponible en la página web de la Gerencia de 

Urbanismo (http://www.sevilla.org/urbanismo/). 
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13. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Objeto 

El objeto de la modificación m_26 es el cambio de la calificación urbanística de la parcela 

7118010TG3471N situada en la calle Luis de Morales correspondiente al C.C. Nervión Plaza, 

calificada de uso terciario en edificación compacta (ST-C) por el Plan General, a uso gran 

superficie comercial (SG) y espacio libre de dominio y uso público para adecuarla a la realidad 

existente en base al interés urbanístico general.  

 

Antecedentes 

El Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla, aprobado con fecha 19 de julio de 2006 y su 

Texto Refundido publicado en el BOP de fecha 16 de diciembre de 2008, califica la totalidad 

de la parcela como Servicios Terciarios Compacto (ST-C), incluso la plaza pública central, 

colocando al Centro Comercial “Nervión Plaza” en situación de fuera de ordenación 

sujetándose al régimen establecido en el artículo 1.1.13 de las Normas Urbanísticas, al no 

permitirse el uso existente de Gran Superficie Comercial. 

El Centro Comercial Nervión Plaza, inaugurado en 1998, se proyectó y construyó según lo 

dispuesto en el PERI-SB-4 y posterior modificado, redactados en desarrollo del Plan General 

del 87. Dicho PERI definía, entre otras, una parcela de suelo formada por dos subparcelas 

edificables separadas por un espacio libre y las calificabas como zona de usos terciarios dentro 

de cuyo uso el Plan General del 87 permitía el uso comercial en todas sus categorías, incluida 

la de Gran Superficie Comercial. 

 

Justificación 

Aunque la modificación supone una reducción de la edificabilidad, existe una diferencia 

entre los coeficientes de ponderación de usos que provoca un aumento del aprovechamiento.  

A continuación se resumen los parámetros urbanísticos existentes y propuestos una vez 

ajustadas la nueva edificabilidad a la realmente existente en la parcela: 

 

PGOU vigente Modificación PGOU Diferencias 

Situación  Suelo 

Dotacional 

UAs Situación  Suelo 

Dotacional 

UAs Suelo 

Dotacional 

UAs 

SUC 0 36.600,90 SUC 5.123 m2s 39.949,40 5.123 m2s 3.348,50 

       9,15% 

 

A la vista de lo anterior el aprovechamiento objetivo de la parcela se incrementa un 

9,15 % por lo que, conforme se establece en el artículo 45.2.B)c) de la LOUA, el cambio de uso 

no requiere el incremento o mejora de las dotaciones. En estos casos, podemos afirmar que no 

se desconsolida el suelo y por tanto la parcela mantiene su consideración de Suelo Urbano 

Consolidado. A pesar de no ser necesario el aumento de las dotaciones al ser el incremento 

del aprovechamiento lucrativo inferior al 10%, la superficie dotacional prevista mejora la media 

dotacional de conformidad con el artículo 10.2.A.g. y el artículo 55.3.a( de la LOUA. 

La modificación no tendría carácter estructural al no afectar a ninguna determinación 

estructural, ni supone alteración alguna del modelo territorial propuesto ya que uno de los 

objetivos del PGOU en la ordenación es “el mantenimiento y mejora de grandes centros 

existentes”. Dicho objetivo coincide con el de la presente modificación. 

  Dado que la modificación no contempla la  creación de nuevos usos residenciales, no es 

necesario la implementación o mejora de los sistemas generales, dotaciones o equipamientos 

conforme al artículo 36.2.a)5ª. 

 

Documentación 

La innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento ha de 

realizarse mediante la misma clase de instrumento, observando iguales determinaciones y 

procedimientos regulados para su aprobación, publicidad y publicación, y teniendo idénticos 

efectos. Por consiguiente, se tramita este documento como Modificación de Plan General de 

Ordenación. 
 

 
Texto Refundido del Plan General. Modificación Puntual m_26 
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ANEXO I: PLAN DE MOVILIDAD 
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ANEXO II: INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

                    DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
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1. FUNDAMENTO LEGAL. 

 

 La Comunidad Europea ha plasmado en varias Directivas el objetivo de alcanzar un 

desarrollo económico sostenible basado en la protección de la calidad del medio ambiente. 

Cabe destacar la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, del Parlamento y del Consejo, sobre 

evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas en el medio 

ambiente, cuyo principal objetivo es alcanzar un elevado nivel de protección del medio 

ambiente mediante la obligación de llevar a cabo una evaluación medioambiental de 

determinados planes y programas. 

 La legislación estatal a través de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 

Ambiental, establece la obligación de someter a una adecuada evaluación ambiental todo 

plan o programa que pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente, antes de 

su adopción, aprobación o autorización. 

 En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 07/2007, de 9 de 

Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, desarrolla las anteriores disposiciones 

en el ámbito de sus competencias. 

 Así, de acuerdo con lo establecido en su artículo 40.3.a): 

 

“Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada los 

siguientes instrumentos de planeamiento urbanístico: 

a) Las modificaciones que afecten a la ordenación estructural de los 

instrumentos de planeamiento general que no se encuentren entre los 

supuestos recogidos en el apartado 2.b) anterior.” 

 

El apartado 2b) del mismo artículo establece: 

 

“Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los 

siguientes instrumentos de planeamiento urbanístico: 

b) Las modificaciones que afecten a la ordenación estructural de los 

instrumentos de planeamiento general que por su objeto y alcance se 

encuentren dentro de uno de los siguientes supuestos: que establezcan el 

marco para la futura autorización de proyectos enumerados en el Anexo I 

de esta ley, sobre las siguientes materias: agricultura, ganadería, 

silvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, minería, transporte, 

gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio 

público marítimo-terrestre, utilización del medio marino, 

telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o 

del uso del suelo o que requieran una evaluación en aplicación de la 

normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000.” 

 

 La modificación puntual 26 de Cambio de Calificación de la parcela del Centro 

Comercial Nervión Plaza, no se encuentra en ninguno de los supuestos enumerados en al 

apartado 2.b), por tanto y según lo anterior, la citada modificación se encuentra sometida a 

evaluación ambiental estratégica simplificada. 

 El artículo 40.6 de la GICA establece la tramitación para la citada evaluación 

ambiental: 

 

“La tramitación de un instrumento de planeamiento urbanístico que requiera 

evaluación ambiental estratégica simplificada, a los efectos de esta ley y de 

acuerdo con el artículo 39 de la misma, y sin perjuicio de lo que corresponda en 

aplicación de la legislación territorial, urbanística y sectorial de aplicación, se 

ajustará a las siguientes actuaciones: 

• a). Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica por el 

órgano responsable de la tramitación administrativa del plan acompañada 

del borrador del plan y del documento ambiental estratégico. 

• b). Resolución de admisión de la solicitud por el órgano ambiental, en el 

plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio. 

• c). Consulta, por el órgano ambiental, a las Administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas. 

• d). Formulación, por el órgano ambiental, del informe ambiental 

estratégico y remisión de la misma al órgano responsable de la 

tramitación administrativa del plan. 

En el caso de que el informe ambiental estratégico concluyera que el instrumento 

de planeamiento debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria 
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porque puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente, el órgano 

ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, 

teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y lo remitirá al órgano 

responsable de la tramitación administrativa del plan para que continúe la misma 

de acuerdo con el apartado anterior.” 

 

El artículo 39 de la GICA detalla, en el procedimiento para la evaluación ambiental 

estratégica simplificada, que el órgano promotor del plan presentará ante el órgano 

ambiental, una solicitud de inicio de evaluación ambiental estratégica simplificada, 

acompañada del borrador del plan y de un documento ambiental estratégico que 

contendrá, al menos, la  siguiente información: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica 

y ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan o programa en el ámbito territorial afectado. 

 e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 

 f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

 g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

 h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

 i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 

programa, tomando en consideración el cambio climático. 

 j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 

 

Por todo lo anterior, se redacta este Documento Ambiental Estratégico a los efectos 

previstos en la legislación vigente, con el fin de recabar del órgano ambiental, tras la 

aplicación del procedimiento, el informe ambiental estratégico. 
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2. AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO. 

 

Órgano Promotor: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla. 

Órgano Ambiental: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Delegación 

Territorial de Sevilla. Servicio de Protección Ambiental. 
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3. DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

 

a).- Objetivo de la Modificación. 

 

El Plan Especial de Reforma Interior PERI-SB-4, redactado en desarrollo del Plan 

General de 1987 fue aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla el 12 de septiembre 

de 1990 y posteriormente modificado con fecha 9 de septiembre de 1994. Dicho PERI 

definía  una parcela formada por dos subparcelas edificables separadas por un espacio libre 

y la calificaba como zona de usos terciarios. El uso global “centros y servicios terciarios” 

definido en el Plan General del 87, incluía el uso comercial en todas sus categorías y por 

tanto, también el de Gran Superficie Comercial. Conforme a esta ordenación establecida en 

el PERI-SB-4 y su posterior modificación, se proyectó y construyó un Centro Comercial. 

El Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla, aprobado con fecha 19 de julio de 

2006 y su Texto Refundido publicado en el BOP de fecha 16 de diciembre de 2008, califica 

la totalidad de la parcela como Servicios Terciarios Compacto (ST-C), incluso el espacio libre 

público central, colocando al Centro Comercial Nervión Plaza en situación de fuera de 

ordenación sujetándose al régimen establecido en las Normas Urbanísticas, al no permitirse 

el uso existente de Gran Superficie Comercial. 

Es por tanto objeto de la presente modificación el cambio de calificación de la parcela 

con referencia catastral 7118010TG3471N, de Servicios Terciarios en edificación compacta 

(ST-C) al de Gran Superficie Comercial (GS) y al de espacio libre de dominio y uso público 

entre las dos edificaciones que conforman el Centro Comercial.  

 

b). Alcance y contenido de la modificación. alternativas razonables, técnicas y 

ambientalmente viables. 

 

b.1) Alcance y contenido de la modificación. 

 

Situación de partida. 

El Centro Comercial Nervión Plaza es una actuación de grandes dimensiones ubicado 

en plena centralidad urbana. En sus inmediaciones se configura un gran nodo comercial 

urbano con otras grandes instalaciones comerciales de gran relevancia, destacando El Corte 

Inglés y el C.C. El Mirador de Santa Justa. Este centro comercial reúne conocidos 

establecimientos y cuenta con una amplia zona de ocio que incluye cines y restauración, lo 

que eleva su capacidad de atracción y acogida y responde a las nuevas demandas de la 

población. El centro cuenta con la inscripción como Gran Superficie Comercial Minorista en 

el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía, de la Dirección 

General de Comercio. Dicha inscripción, es acorde con el uso actual que viene 

desarrollando desde su inauguración. 

Actualmente la calificación de la parcela es de Servicios Terciarios, y entre sus usos 

pormenorizados no se encuentra el de Gran Superficie Comercial, siendo ésta una 

calificación distinta en el vigente texto normativo, quedando pues fuera de ordenación. 

Según las Normas Urbanísticas vigentes, los edificios que siendo conforme con las 

alineaciones exteriores, o los usos del suelo globales previstos por el Plan General de 

Ordenación fueran disconformes con las condiciones particulares de zona se contemplan 

como parcialmente incompatibles y en ellas podrán realizarse, previa licencia municipal, 

todos los tipos de obras tendentes a la buena conservación del edificio o de las 

instalaciones (como son las de conservación y mantenimiento, consolidación, 

acondicionamiento y restauración), así como las de reforma siempre que no se encuentren 

en situación legal de ruina y que éstas no aumenten el volumen edificado. 
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Situación modificada. 

 Tras la Modificación, se equipara la calificación urbanística a la realidad, sin que esto 

afecte a las condiciones del entorno puesto que se mantienen tanto la altura como la 

edificabilidad existente, además de incorporar 5.123 m2 al espacio libre de dominio y uso 

público. 

 

 

SITUACIÓN DE PARTIDA 

 
SITUACIÓN MODIFICADA 

 

b.2). Alternativas viables estudiadas. 

 

Con respecto a la ordenación final de la parcela, se han estudiado varias 

posibilidades que, finalmente, sintetizaron en dos: 

 

Alternativa 1: esta primera opción trata simplemente de cambiar la calificación de 

terciario de la superficie total de la parcela por la de Gran Superficie Comercial. Este caso 

se refleja en la imagen siguiente. 
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Alternativa 2: posteriormente se optó por una alternativa más razonable y con 

mayores beneficios para el bien común del barrio, se trata de volver a la calificación y 

situación urbanística establecida por el PERI-SB-4 y su Modificación posterior, restituyendo 

el espacio libre de uso público previsto él (5.123 m2). 

 

 
 

b.3). Análisis de alternativas. 

 

En líneas generales, es posible adelantar que en una primera aproximación a los posibles 

efectos ambientales provocados por la actuación nos demuestra que esta no altera ninguno 

de los parámetros más sensibles. En ninguna de las dos alternativas se produce consumo o 

contaminación de suelo; el posible efecto referido a la contaminación lumínica es idéntico 

y, por último, que con respecto a los factores relativos al cambio climático, no existen ni se 

introducen nuevos elementos que puedan aumentar el riesgo de inundaciones, 

deslizamiento de tierras,... ni implican emisiones que afecten al efecto invernadero.  

Enumeramos los aspectos relacionados con los criterios urbanísticos y sus posibles 

incidencias: 

 

Criterio de necesidad e interés social. 

Se valora el impacto que ambas alternativas provocan en el área en la que se ubican:  

Se entiende que la Alternativa 2 satisface este criterio puesto que sería la única que 

incorpora beneficios materiales al distrito. 

 

Criterio de economía  

Con este criterio se valora que la repercusión de los costes de la actuación. Ninguna 

da las alternativas implica coste ninguno, puesto que no producen nueva urbanización, y 

no incide en la hacienda local. 

 

Criterio de gestión 

Este aspecto valora que la operación se pueda llevar a cabo, en la medida de lo 

posible, de manera rápida y sencilla. La única consecuencia de las alternativas es la 

necesidad de modificar el planeamiento general mediante la elaboración de este 

documento. 

 

En resumen: 

1) Efectos de la Alternativa 1: Se satisface simplemente el interés urbanístico y de 

los propietarios de la parcela fuera de ordenación. 
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2) Efectos de la Alternativa 2: la propuesta elegida es esta última puesto que, 

además de cumplir con la restablecer realidad urbanística sin alteración alguna de la 

edificabilidad de la parcela, se satisface el bien común, puesto que de 5.123 m2 de espacio 

público se incorporan a la red de dotaciones locales del distrito Nervión. 

Por todo lo anterior y, como ya se ha indicado, basándonos en criterios urbanísticos, se 

entiende que la alternativa 2 es la más adecuada para la innovación del plan general, 

Modificación _ 26. 

 

c.) Desarrollo previsible del plan o programa 

Simultáneamente a la aprobación de la modificación, el Ayuntamiento y la propiedad 

del C.C. Nervión Plaza suscribirán un documento de aceptación en el que la Propiedad 

aceptará las nuevas determinaciones urbanísticas que se establecen en su parcela y se 

comprometerá a la cesión obligatoria y gratuita de 5.123 m2 de espacio libre calificados en 

el interior de la parcela. Así mismo, el Ayuntamiento se comprometerá a mantener vigente 

la ordenación de la composición volumétrica del edificio actual, incluso la construcción en 

puente que sobrevuela el espacio libre, aceptando así una servidumbre de vuelo que 

deberá recogerse en la escritura de división horizontal. 

 

d.)- Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado  

 El Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla aprobado por 

el Ayuntamiento Pleno el 15 de marzo de 2007, contiene en su documentación un Estudio 

de Impacto Ambiental. La situación ambiental actual de la zona afectada por esta 

Modificación, ha sido analizada extensamente en citado EIA, conteniendo el citado 

documento, tanto un diagnóstico ambiental del municipio como un estudio pormenorizado 

de los  impactos actuales, los recursos y las relaciones más relevantes. 

 

e.) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 

 La Modificación nº 26 solo afecta a un cambio de ordenanza de la parcela del centro 

comercial, y no hace más que ajustarse a la realidad existente, por lo que no se alteran las 

condiciones del Estudio de Impacto Ambiental del Plan General. Por tanto, los efectos 

ambientales previsibles y su cuantificación están descritos en el citado EIA. 

f.) Los efectos ambientales previsibles sobre planes sectoriales y territoriales 

concurrentes. 

 El único efecto previsible es el cambio de calificación en los planos de ordenación 

pormenorizada y plano de ordenación general del Texto Refundido del Plan General de 

Ordenación Urbana vigente y el incremento del espacio libre en el sector. 

 

g.) Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.3.a) Ley 07/2007: de 9 de Julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta modificación debe ser objeto de 

evaluación ambiental estratégica simplificada por no encontrase entre los supuestos 

recogidos en el apartado 2.b) del mismo artículo. 

 

h.) Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

 La Modificación nº 26 es concreta y reducida a la parcela del centro comercial, que 

obedece a la necesidad de adaptación a la realidad existente. Se consideran dos 

alternativas: 

� Alternativa 1: cambio de calificación de terciario, de la superficie total de la parcela, 

por la de Gran Superficie Comercial. 

� Alternativa 2: cambio de calificación de terciario, a Gran Superficie Comercial y 

espacio libre público.. 

 

 

i.) Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 

programa, tomando en consideración el cambio climático. 

 La Modificación solo afecta a un cambio de normativa en suelo urbano, y el EIA del 

Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla está previsto para una 

ordenación urbanística que esta innovación no modifica, por lo que dicho EIA seguirá 

siendo de aplicación. 

 Por tanto, la medidas previstas para prevenir y reducir cualquier impacto negativo 

relevante serán las cuantificadas y descritas en el citado Estudio del Impacto Ambiental. 
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j.) Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 

Las medidas previstas para seguimiento ambiental serán las descritas en el Estudio 

del Impacto Ambiental del Texto Refundido del Plan General. 

 

 

 

 

 

 

SEPTIEMBRE - 2017 
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